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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 7 9    

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-     DECLARAR de Interés Provincial la edición gráfica de cien ejemplares de “HISPANITAS el Portal de la Lengua Castellana”, que se edita en Galicia, España, número especial en homenaje a nuestro poeta correntino con proyección universal, el Sr. Oscar Portela.

Artículo 2º.-     OBSEQUIAR la impresión de los cien ejemplares de la edición Gráfica de “HISPANITAS el Portal de la Lengua Castellana”.
Artículo 3º.-     OTORGAR al Sr. Oscar Portela una medalla al Mérito y al Esfuerzo para así redituar todo lo realizado por continuar dignificando las tradiciones culturales de nuestra Provincia.

Artículo 4º.-     COMUNICAR al Poder Ejecutivo.

                          DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los siete días de julio de dos mil cuatro.-

SANCIONADA: 07/07/2004                              
PROMULGADA: 11/11/2004  Dto. Nº 2552/04                     
PUBLICADA Boletín Oficial: 16/11/2004

